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Expte.  N.º:  6.333/2ü25

Acuerdo  del Gobierno  de Zaragoza  de 31 de enero  de 2025,  por  el que se

dispone  el  nombramiento  y  cese  de  Coordinador  General  del  Área  de

Urbanismo,  Infraestructuras,  Energía  y Vivienda

En virtud  de lo establecido  en el artículo  127.1.i)  de la Ley 7/1985,  de 2 de

abril,  Reguladora  de las Bases  del Régimen  Local,  artículo  'I 4.1.j)  de la Ley 1 0/2017,

de 30 de noviembre,  de régimen  especial  del municipio  de Zaragoza  como  capital  de

Aragón,  y artículos  141.1.i),  154.2  y 158  del Reglamento  Orgánico  del Ayuntamiento

de Zaragoza,  el Gobierno  de Zaragoza  adoptó  el siguiente  acuerdo:

PRIMERO.  Nombrar  Coordinador  General  del  Área  de  Urbanismo,

Infraestructuras,  Energía  y Vivienda  a D. Gerardo  Lahuerta  Barbero,  en sustitución

de D. Julio  López  Blázquez,  agradeciendo  a este  último  los servicios  prestados.

SEGUNDO.  EI nombramiento  anterior  surtirá  efectos  desde  el día siguiente

en el que se regularice  su situación  como  Gerente  de la sociedad  mercantil  local

"Ecociudad  Zaragoza,  S A.U".

Fdo:  Án orén  Villa

Secretario  d ierno  de Zaragoza


